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ArtIculo l¿:. eonc~pl1 I.:'¿J «ASlgnllcion ete rel-ildenCla» ~U.56:i

peseta.s.
Seccion 6.a {(ArqUItectUra»
Servicio 01, {(Arquitectura» capltU10 1,"; articulo 12; con·

cepto .i:n, «Asignación de residencia)) :~5.52] pesetas.
Sección 7." «Minas»
Servicio 02. ({Servicio proVincial»; capitulo 1."; articulo 12;

concepto 121, {(Asignacion de residencia». 186.685 pesetas.
Sección 8.a , «TelecomunIcación»
Servicio 02, «Servicios provincialeSl), capitulu 1.0; artlCu"

10 12, concepto 121. «Asignación de residencia», '285.480 pesetas
Sección 9.& «Hacienda».
Capitulo 1.0: articulo 12; concepto 121, «Asignación de re

sidencia». !J92.811 pesetas.
Concepto 125, «complemento personal y transitor1o», pese

tas 509.576.
Suman lo!> suplementos de créditos autorizados 14.136.097

peseta-s.

;:1." En cumplimlellto de lOS preceptos de la Ley' 60/1967.
de 22 de jullo. con las modificaciones impuestas por el Decre
to-ley 15/1967, de 27 de noviembre, se anulan. pOI traspaso a!
Presupuesto General del Estado. loo siguientes créditos. que co
rresponden a retribucione~ básICas de funcionarim; civiles'

Sección V' «Gobierno.Y Secretarla General».
servicio 01; capitulo 1.0; articulo 11; concepto 112. «Fun·

ctona.nos de carrera». 4.3~1.712 pesetas.
Concepto 113. ({Funcionarios en pla;;;a:-; no escalafonadas. a

extinguir», 2.748.409 pesetas.
Articulo 12. «Otras remuneraciones»; concepto 125-3, «Com·

plemento personal .Y transitorio personal en plazas no escala
fonadas. grupo d), articulo 2.0 Ley. 60/1967» 144.998 peseta!'

Be:vicio 02, {{Justicia»; capitulo }.o; artlculo 11; concep
to 111, «Funcionarios de carrera: Juzgado Territorial», 475.020
pesetas; Juzgado Municipal. 547.740 pesetas, V trienios V pagaf>.
extraordinarias. 491.781 pesetas,

Servicio 03 «Parque y Talleres»; capitulo 1.0. articulo 11;
concepto 112, «Funcionario.."I en plaza~ no f'scalafonadas. a ex·
tinguir». 55.814 pesetas.

Servicio 04. ({Sección Flotante»: capítulo 1.<>; articulo 11;
concepto 112. «Funcionarios en plazas no escala!onadas, a ex~

tinguir», 63.257 pesetas.
Servicio 05. «Sección Técnica de Propiedades»; capitulo 1.0;

articulo 11; concepto 111, «Funcionarios de carrera», 147.346
pesetas.

Servicio 06, «Veterinaria}); capitulo L0; articulo 11; con·
cepto 111, «Funcionarios en plazas no escalafonadas. a exUn
guin, 148.838 pesetas.

Seoción 2." «Información y segurIdad»,
Servicio 01, «Información y seguridad»: capitulo L°; ar

tículo 11; concepto 112. «Funcionarios en plaza.s no escalaf~

nadas. a extinguir». 334,234 pesetas.
Concepto 113, «Funcionarios de carrera» (Policia Guberna

tiva>, 801.377 pesetas.
Concepto 114, «Funcionarios de carrera,» (Intérpretes y Tra.

ductores). 925.889 pesetas.
Servicio 03, ((Correos»; capitulo 1.0; articulo 11; concep

to 111, .«Funcionarios de carrera}). 1.651.577 pesetas.
Sección 3.'1. «Enseñanza».
Servicio 01 «Enseflanza Media»; capitulo L°; articulo 11;

concepto 111, «Funcionarios de carrera)). 1.145.353 pesetas.
Concepto 112, ({Funcionarios en plaza8- no escalafonádas. a

extinguir), 123.480 pesetas.
Servicio 02, {(Enseñanza Primaria»; capitulo 1.<>; artICU

lo 11; concepto 111, «Funcionarios de carrera». 6.252,005 pe-
setas,

Concepto 112, «Funcí<marios en plazas no escalafonada.,>. a
extinguir», 192.183 pesetas,

sección 4.&. «Sanidad»).
Servicio 01, "Sanidad» capitulo 1.0; articulo 11; concep

to 111. «Funcionarios de carrera), 1.629.547 pesetas.
Concepto 112, ((Funcionarios en plazas no escalafonadas a

extingui}'), 3.491.831 pesetas.
concepto 113, «Presidencia del Gobierno», 714,130 pesetas.
sección 5,&. «Obras Públicas»,.
Servicio 01, «Obras Públ1cus»; capítulo l.0; articulo 11; con·

cepto 111, «Funcionarios de carrera», 309,189 pesetas.
Concepto 112. «Funcionarios en plazas no escalafonadas. a

extínguir», pesetas 335,853.
sección 6,&. ((Arquitectura»).
servicio 01. «Arquitectura); capitulo 1.0; articulo 11; con

cepto 111, «Funcionarios de carrera». 206,896 pesetas.

Concepto i l:.l. (1"unclO11ario~ en plaza:- no escalafonadas, .a
extinguir», 192,576 pesetas.

Sección 1,a "Minas»
Servicio 01; capítulo 1.'~; articulo 11; concepto 111. «Fun·

ClOnano~ de carrera». 587.520 pesetas.
Concepto 112, «Funcionarios en plazas no escalafonadas. a

extinguir» 1.010.535 pesetas.
Servicio 02. «servicio ProVlOCiall); capitulo 1.0; articulo 11:

concepto 111. «Funcionarios de carrera». 1.139,493 pesetas.
Concepto 112. ((Funcionarios en plazas no escalafonadas. a

extingmI"l). 1.062.549 pesetas.
Sección 8.a «TelecomunicaciÓI1».
Servicio 01 ((serviciol' Centrales; capitulo 1.0; arttculo 11;

concepto 111: 865.038 pesetas.
Servicio 02, ((Servici08 Provinciales»; capitulo 1.0; articu·

lO 11; concepto 112, 2,388.772 pesetas.
Concepto 113, «(Personal integrado en plazas no esca1afona-

da.s. a extinguir», 125.729 pesetas.
Sección 9.'-' «Hacienda»,
Capitulo 1.0; artículo 11: concepto 111, 3.586.226 pesetas.
Suman ios crédito;:; que se allulan por traspaso al Presupues-

to General del Estado. y que corresponden a retribuciones bá·
sicas: de funcionario.s civíles. 38,266.897 pesetas.

4.° AnulaciOn de las cantidades que se expresan en lOS 81·
~uientes créditos:

Sección 6,&, «Arquitectura».
Capitulo 2.° «Compra de bIenes corrientes y de serviclas»;

articulo 22. «GastOf; de LnmuebleS}); concepto 221. «Conserva
cir')fl .v repRra.cione~ ordinarias». 2.649.235 pesetas.

Sección 10, «Obligacione::; generales».
Capítulo 1.<J. «Remuneraciones de personal»; articulo 17.

({Personal eventual .Y contratado»; concepto 171, «Remunera
ciones dei personal que precisa contratar la Administración
cara todos sus servicios». 3.478.115 pesetas.

En la Sección 10. «Obligaciones generales»; capitulo 1.0. 4Re
muneraciones de personal»; articulo 12. «Otras remuneracio
nes» , concepto 125 (tal y como quedó redactado en la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 30 de diciembre de 1968),
({Percepciones mínimas complementari'8.S 9. cuenta de comple.
mentos de sueldos e lncentivo~ que correspondan a funciona
rios de Cuerpos Técnicos o Espectales, etc" 3.400.000 pesetas.

Totalizan iOR créditoo anulados. anteriormente resefiados,
~.527.31'0 pesetas.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aúos.
Madrid. 11 de agosto de 1969.

CARRERO

Umo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN (tE; i de agosto de 1969 por la que se
aprueba el Reglamento para Instalaciones Distri
buidoras de Gases Licuados del Petróleo (O. L. P.),
de 0.1 a 20 metros cúbicos de capacidad

Uustrisimo señor:

En la Orden de este Ministerio de 1 de diciembre de 1964,
por la que se aprobaron las normas para la construcción, mon
taje y funcionamiento de las instalaciones de almacenamiento
de gases li'cuados de petróleo (G. L. PJ, de aplicación industrial
en fábricas y talleres. se establecieron cuatro grupos. según fue·
ra el tipo de instalacion de los depósitos y la capacidad total
de almacenamiento de éstos

La experiencia ha demostrado que las prescripciones esta
blecidas en ia mencionada Orden. en relación cón el grupo
al que pertenecen las instalaciones dotadas de depósitos fijos
con capacidad total de almacenamiento comprendida entre dos
.Y 60 metros cúbicos, supone una exigencia excesiva para aque
llas que. dentro de ese grupo tengan una capacidad entre 0.1
v 20 metros cúbicos.

Por otra parte. la difusión creclente de las apl1caciones que
tienen Los gases licuados de petróleo en instalaciones domésti·
caso de uso común, para usuarios situados en los distintos pi-
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sos de un mIsmü eOificIO y aun en edificios diterentes¡ aconse
ja adaptar a la realidad del momento la ordenación, que a
efectos de S€guridad, han de tener las referidt18 tnsialatliones.
A dicho fin resulta conveniente excluir del ámbito de la Or
den de 1 de diciembre de 1964 la eonflltruceión.¡ mmlta,te y fUn
cionamire-nto de las itlBtalaciones de uso industrial Cf dólnéstieo
de gases licuadol:'l de petróleo y capacidad de almacemutliento
no superior a 20 metros cÚbieos, qUe postulan una rellamen
tación específica.

Eh ~u virtud, este Ministerio, a propuesta de lá Olrección
General de Energía y CdmIJustíbles, ha tl:!t11do a. bien disponer:

1;" Be aprueba el adjunto Reglamento para instalaciones
distribUidoras de gases licuados de petróleo (O. L. P'), de 0,1
a 20 metros CÚbioos de capacidaEl.

2," La presente Orden entrará en vigor el día sigutente de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estadolll.

a.o, Las instalacIones existentes. a la entrada en vigor de la
presente Orden tendrán que adaptarse a los preceptos conte
nidos en el Reglamento adjunto dentro del plazo de un afio.

4.... Por la Dirección General de Energia y Combustibles. se
dictarán la,!; instrucciones complementarias para la ejecuelóJÍ
de lo dispuesto en la presente Orden¡ quedando 18 misma. faeul
tada para resolver los casos especiales Que pueda plantear la
aplicación de este Reglatnento.

5." Queda derogada la orden de 1 de diciembre de 1964,
en lo que la misma conC1erne a las Instalacione8 de G. 14 P. de
dos a 20 rn~tros cübte:as de capaeldad.

.bo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. mucÍlos años.
M!tdrid. 7 de agosto de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsectetario de este Ministerio.

REGLAMENTO PARA I!'jSTALAcIONES DISTRIBUIDORAS
DE GASES LICnADOS Dllt PEtROLI':O (G. L. P.), l1E 0,1 A

20 METROS CUBICOS DE CAPACIDAD

Artículo 1.. - INSTALACioNES COMPRENDIDAS EN ESTE REGLAMENTO.

1. Comprendé las· instaHlciones de 6istribución de G. L. P.
constituídas por un si.stema de depósitos fijos o móvilei de su~

perfiete, o fijos enterrados :Y ena red de tUberías. dotadas de
los cOrrespondientes disposittvos de re!gtllaciém y 8eg:uridad. qUe
permitan 1'8. distrtbuci6n de· los gbses licuados del petróleo pro
cedente de aquéllos, en uno o más locales o edificios. cualquiera
que sea la ,aplictiei6n que haya de dárs!les y cuya ~apacidad de
almacenamiento de G. L. P. sea superior a 0.1 metros cubicas
e inferior o igual a 20 metras cubicas.

Para la aplicación de este Reglamento se considerará como
capacidad de la instalación. la capacidad total de los depó
sitos medida en agua.

Art. 2.(} CLASIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES.

1. !logfin sea l. t<pMldad tatal del dl!l><ll!lt<f o dl!jlósltos,
1"" ItlStiUMiones .. el1lllifloardl1 en 1,," IltltUl@l1teB gl'Ujlos:

A) bepósitos tijas o móviles de superficie desde 0,1 metros
cubicas a 5 metros cúbicos, inclusive.

A-ti Oepilsitos fijos o móviles de supertlcie desde 0,1 me
tras cúbicos a 0,500 metros cúbicos.

A-tí) Depósitos fijos o ínóvt1es de superficie O.&bl metros
cúbicos a ::!,500 metros cubicos.

A-lID Depóslt", lijos o móviles de superficie desde ~,Ml
metros cúbicos a 5,000 metros cúbicos.

B) Depósitos fijos de superficie de 5 metrOB eúblc08 a 20
metros 'cúbicos, inclusive.

C) Depósitos fijos enterrados de 0,1 metros cúbicos a 2(j
metros cúbicos.

2. Se entenderá por depósitos móviles aquellos qUe l!loti ttd8"
ladados a «Plantas de llenado» para su carga y posterior retor
no a la instalación de almacenamiento.

Art. 3." DEPÓSITOS.

1. tdS depósitos se sUjetatá.n a las ptt!scrlpcl0tteg. de @st@
Reglamento y a las que figuren en el Reglamento de ítooittiéI1
te.! • !'r~sWl1 y qUe les seilt1 de a¡:J1lcM!ól1.

2 t,o¡¡ depdsi!<Js est~rdn prlltistot, cdlIio tII1n1lll0, 6e 1011
siguiéntes accesor1os qUe de:betMI tnatttenérse e:t1 bu@tt t!stAtla ~

•

Un manómetro de lectura directa.
Una válvula de seguridad.
Un indlcador de nivel. ..
Una válvula de purga.
Un lt1d1cactor del pUtltb alto de llenado.

~. En la placa de identidad. ordenada por el Rel!lla:qlento
de Recipiente.s a Presión se indicará además la superficte ex
terior del depósito en metros cuadrados,

4. En cada depOSito :Y entra éste y la boca da ttiUlVtUIé. cuan
do ésta no se etlcuentre en el depósito, se montará tm 6t«aho d,fj
funcionamiento automático o telemando (vál\'úla de f!X~ •
flujo. te:tenetÓIl o sititllarJ que, en cMo de totUra accldennal.
permita el corte rdpldo de la. eotriente HCluida en ht etmdfJbéiOfl
fle'f'tble eh el motl1~to del trasVase.

5. Los depóSltoo se coloearán sobré soportes de ti1atetiál
ln~Otl1btis:tible. qi1e estarán proyectados de tortr1a .QUe pétitutMi
la libre dilatación y contracción de los: depósitos 4t1e stiStétl'tétl.

6~ La altura de los soportes para los depósitos de super
ficie será como tnínimo de 50 centímetros, y no deberán difi·
et11tát la acción sobre las válvulas y demás accesorios.

7. Los depósitos serán sometidos a una limpíel!5a ,previa· de
oxidas· y debidamente prot€gidos contra la corrosión con pin
tUtas de· calidad adecuada.

8. Las válvulas de seguridad llevarán un tapón a presión
~. plutlco o silDHar para evitar que se introduzcan sustancias
extraftas, de forma que aJ actuar las válvUlas salte t'éÍ1mente
'1 no sea obstácUlo en la proyección de la descarga.

9. Las válvuias de seguridad. además de cumplir lo espe
Cificado para ellas en el Reglamento de Recipientes a Presión,
estarán prevIstas para prov",eloMt lO!! caUdales t11ll1l11WS 6e
d.escarg.a que se indican a continuación,. antes de que la pre
sión sobrepase el 5 por 100 de la de timbre (excluido el' 10 por
100 de tolerancia de regulación del dispositivo admitido para
el comienzo de la descarga)..Estas válvulas de ~eguridad n.
varán grabado en sitio visible el caudal minimo de deHarlB y
se podrá utilizar la que corresponda al depósito o cualquIer
dtra dé caudal mínimo superior;

SuperfICIe Catitla:l de air-e Supetlic1e CaUdaJ l1e !1f[¡9
exter10T' del mínimo perm1tl- exte-tlut d~ mfbimo b'!:dn 1-

depósito do a 160 C , pr.e- depósito dt) a lEJO" y' ¡)te--- slón atmosférica - sión atmOSférkla
-

m' m'lminuto m' '"'/ '"111"10.
1,5 14 lO 70
~ 18 10,5 'l3
2,5 22 11 7&
3 26 11.5 18
3,5 29 12 81
4 33 12,5 84
U 38 13 ~7

5 39 13,5 89
5.5 43 14 92
6 46 14,5 95
6,6 49 15 9~

7 52 20 124
1,5 55 25 t4~
~ 58 30 17S
8,6 g¡ 35 196
9 64 40 219
9,5 67 45 241

m1altit de la dlOlearga para sUV~tflci@s lntéttlletllM Ilé llJ>. .
tel1drA por !l1tetjl~lal!16tt. P~ra d.p6S!tos dé Stij>etlltlé ma¡l6r $
45 metros cuadrados e1 valor del caudal exigidtl ~t1 tttétroA cftbl
COl! por Itlll1uto pu@6~ ellleuJar.. utt1t'al1d~ 111 tOttllula

ti '= 10,64 " SO'"

en dOtld@ a réJll'@S!!nta !a sUj>erflete del dePósIto @xpl1!lllldll en
metros cuadrados.

10. En los depósitos enterrados. el caudal mínimo de des
c~rga d! 1~ vdlVUla de segutldM In1<lll1~da llllbre ltl! Ill1BIltbs
puede rMUllIr.. en Ul1 gO por 100 MIno t11llximo de l~a baul!at~
eSlll!llifttatl~a el1 @I apártatl~ 9 del presel1!e artículo, llétll én W
caso, los dep6sltO!l l1d padrAl1 Ser désCiltl!@tU!S ti l1d hlll1 alllll
v~elatl"" PtlWilllnenle.
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11. La~ tube1'l3:" t:onf.'ctacta~ ¡J La valvuLu de se~'undad t'€'n
drán diámetro apropiado para conducir el coudal exig'ido en el
apartado 9 del presente artículo.

12. Los depósitos se m::mtendn'm limpios y bien pint,ad3 la
superficie.

Art. 4.0 ZONA DE DEPÓSITOS.

1. Para. los grupos AJ y B) se dellominnrn «Zona de depósi·
tos» la comprendida dentro de una linea poligonal que diste
1.25 metros del perimetra de la proyección horizontal de los
depósitos sobre el terreno. .

2. Para el grupo C) se denommara {(Zona de depositas)} la
determinada por el perímetro interior de la fosa

3. La fosa será concebida en 'forma tal que en caso de emer
genela no dificulte los accesos nonnales. No debe estar comuni
cada con sótanos o locales cuyos suelos se encuentren situados
a nivel inferior que el terreno que la circunde. No debe estar
situada. debajo de locales habitados 11 oeupados.

Art. ~.~ DrgTANCII\S.

L En el cuadro A se especifican las distancias minlrnas en
metros que deberán existir entre los limites de las zonas de de
pósitos y los diversos lugares que :"ie citan según el grupo en que
resulte claslficada, la instalación correspondiente.

2. Las distancias a considerar con relación a la zona de de
pósitos de G. L. P. ~ medin\n a partir del punto más próximo
de su perímet.ro.

:~. Entre los depósItos de G, L. P. pl"úximos entre si, existirá
llna dif,;wncia que será, como mínimo, la semisuma de sus
l'¡)dioé,

4, Las distancias que hayan de ser tenidas en cuenta en el
!Jlesente Reglamento se medirán considerando la trayectoria a
seguir por los G. L. P., fUera de sus conducciones, tanto en sen
t ido horizontal como en vertical eRtimando además los ángulos
rectos como equivalentes a 2,5 metros cuando los tramos que
conl'1tituyen RUS lados t~ngan nna longitud mínima de 1,5 me·
t,ros.

CUADRO A

OISTANcr""s EN METROS DESDF: 1.'1, ZON.,> RESPECTIVA DE
-------------------------

Depósito.o;;; según cap.. mr>dUla en 1, "11 clasificación del a.rt, 2."
Luga,rf:'s o instaladou{'F; .

100 a 500 fJOl " 2.500 :1,501 " 5.000-------_.----
I

A-I e A-U , C A-IU I e

--4-1--l~ ----:-1 ------
1.5

I !

:1 1.5 4 1.5 f¡ 1,;)

5 1,5
,. J.5 (; ],5.,

2 ],5 3 1.5 5 1,5

(; 1.5

Locales habitados " .
sótanos (piso a nivel inferior al elr·

cundante) ,., .
Motor eléctrico o de explosión .
Interruptor o toma de corriente eléc-

trica " , .
Depósitos de materias inflamables de

superficie , .
Depósito de materias inflamables en-

rrado .
Vías FF.CC., tranvías. trolebuses. etc,
Borde de carreteras nacionales o vias

públicas , , ,
CanalizacllOnes " , .
Alcantarma.~ y galerías de servicios ,..
Otras instalaciones con peligro de in-

cendio o explosión ..•. , ,
Distancia mínIma de la pared del de-.

póslt{) a la boca de trasvase del ca~

tnión ., .... ,... ,..... ,.... ,..." .....
Distancia a la proyección en el suelo

de lineas a.éreas de alta tensIón

2

3

0.5 0,5 1.5
3 3 1.5

5 8

3 3

5 8

5,001 a 20.000

B e

10 3

10 3
10 3

5 3

lO 3

5 3
10 3

10 3
0,5 3

10 3

25 3

3

15

Art 6.') GRi\DO DF. l.LENADO DI;; LOS DEPÓSITOS.

La. capacidad múxima de ca.rga de los depósitDs no excederá
del 85 por 100 de su volumen en litros, considerando la ma.<¡a
especifica d~l producto liquido :1 almacenar a 2()OC.

Art. 7.Q INSTAI.ACIÚN F.Lf:CTRIC.~.

1. La. instalación eléctrica se realizará de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento' Electrptécnico para Baja Tensión,
en 10 especificado para locales que presenten peligro de incen
dio o explosión y además cumplirá las condiciones Que se seña
lan a continuación

2. La..<; lámparas eléctricas de alwnbrado de la zona de dep()..
sitos de G. L. P. Y bocas de trasvase. en el supuesto de que las
hubiera, deben colocarse con una envolvente protectora de ma
terial lncombu..~ible si su altura de colocación es mayor de cin
co .metros, y serán antldeflagrantes si esta altura es menor o
igual a cinco metros.

3. Los fmdbles y material eléct,rico Sf'T:lU antideflagrantes:

n,) Cuando estén colocados a una distancia menor o ígual
o. cinco metros de las paredes de los depósitos de O. L. P.

b) Cuando el camión cisterna tenga que colocarse a una
distancia de ellos menor o igual a cinco metros.

e) Cuando se encuentren situados a una. distnucia. menor
o igual a. cinco metros de la boca de trasvase.

4, La. toma de corriente para el mando del equipo de bom
beo del camión cisterna Rerá antideflagrante cuando se encuen·
tre sit.uado a una distancia de fÍ~te menor o igual a cinco me·
tras.

5. Tant{) los depóSitos como todas las partes metálicas no
sometidos n tensión eléctrica deberán estar eficazmente conecta
dos a tierra. cuyas tomas tendrán la resistencia mínima que el
terreno pennita, sin que exceda en ningún ,caso de 20 Ohm Y
sección mínima de 16 milímetros cuadrados: estando prevista..
de borne" de,<;tinado~ a la cOllt>xión con la toma de tierra. del
camión cisterna,

6, No se permite f'l URO de lúmparns portátiles que no sean
antideflagrantes.

7, Lft instalación eléctrica y especiaimente las conexiones a
tierra deben ser t'"'\aminadas periódicamente y mantenidas en
buen e::;tado.

Art. 8.° PP,oHlinCIONF.S.

L se prohíbe t.ener materias combustibles. tanto en la zona
de depósitos de G. L. P. como en la. del estacionamiento del ca
mión cifiterna. debiendo manff'ner:o;e ambas en perfecto estado
de limpieza.

2. Se prohibe hacer fuego o fumar en la zona de dePósitos
de G, L, P., dehiendo poner de manifiesto estas ·prohibic1ones
mediante carteles ('on la."; inscripclones «Gas inflamable» y «Pro
hibido fuman>.
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3. Las ret'eridas prohibiciones son exten.'iivas durante la des
carga del camión cisterna, a la zona en que éste se encuentre
situado, a cuyo efecto, cuando ·la boca de trasvaae se encuentre
situada tuera del depósito, ésta se acotará en un radio de 10 me
tros como mínimo dm1ante las operac1ones de trasva.se.

4. Se prohibe comenzar el llenado de los depósitos si antes
no se ha comprobado la cantidad máxima Que éstos pueden
admitir, de acuerdo con su capacidad de carga..

q. Se prohibe instalar tejadillos, cubiertas o similares sobre
los depósitos.

Art. 9." PROTEccIÓN CONTRA INCENDIOS.

1. La instala'ción de G. L. P. estará dotada de extintores en
una proporción de cinco kilogramos de polvo seco por cada
1.000 kilogramos de G. L., P. almacenable, ~ un minimo de 2,5
kilogramos de materia extintora y repartida entre dos extin·
tores como mínimo, que serán recargados anualmente. dispo
niendo de la documentación que lo acredite, para caso de ins
pección por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria.

2. cuando la materia extintora no sea «polvo seco». 188 can
tidades serán las equivalentes, recomendando el empleo de
((polvo seco» por su mayor efectividad..

3. Los extintores deben colocarse prOXimos a la zona de
depósitos de O. L. P. Y en lugar fácilmente accea1ble.

4. El personal encargado de la Instalac1ón debe ser adi~

trado en el manejo de los extintores y culda.rá de su perfecto
estado de conservación.

Art. 10. BOCAS DE TRASVASE.

l. No es obligatOrio que las bocas de trasvase se encuentren
en·e1 Interior de la zona de depósitos; pero, en todo caso, esta.
rán en lugar bien ventilado y fácilmente accesible al camión
cisterna.

2. Laa bocas de trasvase, cuando se encuentren situadas
fuera de la zona de depósitos de G. L. P. estarán protegIdas con
una envolvente metálica o de material incombustible. provista
de un candado o cierre equivalente.

3. Las bocas de trasvase, si se encuentran fuera de la zona
de depósitos, se situarán en lugares a los que pueda aproxi
marse ei camión cisterna.

4. El O. L. P. no podrá ponerse en contacto con la atmósfe
ra para ayudar al tras.tego del contenido de un depósito a otro.

5. Durante el trasva·se, el camión cIsterna no se situará a
una distancia inferior a tres metros del limite de la zona de
depósitos de G. L. P. o de la boca de trasvase, si estuviera tuera.
de ésta. .

Art. 11. CANALlZACIONES AL AIRE LpRE.

l. serán siempre de cobre o de acero estirado. La utilización
ele cualquier otro material requerirá la expresa autorización de
la Dirección General de Energía y combustibles.

2. cuando las conducciones tengan que atravesar paredes,
suelos o techos, en dicha zona irán protegidas por un tq.bo.
cuyo diámetro interior sea. por lo menos, superior en 20 mi·
11m.etros al diámetro exterior de la conducc16n del O. L, P.• de
biendo quedar debidamente rellenado el espac.io tnterm.ed.1o con
masilla. plástica. Se prohibe la existencia de empalmes dentro del
tubo protector.

3. Queda terminantemente prohibido empotrar las tuberias
en techos y mUros de pared.

4. Si las conducciones se realizan utilizando canales, éstos
permitirán el acceso a la conduceión en toda. su longitud, de
biendo tener las paredes de la conducción de O. L. P. un espesor
mínimo de 1.5 milímetros para el acero y de· un milimetro para
el cobre y estar protegidas en el primer caso con pinturas anti
corrosivas.

5. -No se autoriza la colocación de tuberías al nivel del suelo.
6. Las tuberias instaladas en lugares húmedos o a la intem

perie se montarán separadas ,dos centímetros, CQmo minimo, de
la pared.

7. Todas las entradas y salidas de 1'BS: conducciones que no
se encuentren en .servicio se protegerán con eleITe8 herméticos,
quedando prohibidas las obturaciones provisionales, a menos
que se efectúen con carácter de emergencia. para eliminar peli
gros inminentes.

8. Los tramos de tuberia de fase liquida que puedan que-
dar cerrados mediante llave dispondrán de una válvula de
seguridad .tarada a la presión de timbre del depósito.

Art. 12. CANALIZACIONES ENTERRADAS.

1. Estarán protegidas contra la corrosión.
2. la. tubería seré. de acero estirado, B1n soldadura de co-

breo La utUización de cualquier otro material Nquerlrá. la ex-

preSa. autorizadoll de la DirecclOn General de Energía. y Com·
bustibles.

3. El diametro exteriOI ele la tllben~ no será inferior a 30
milímetros, si es de acero.

4. El espesor mínimo de las paredes será de 2,5 milímetros
en, el acero y 1,5 milímetros en el cobre.

5. La profundidad. m~nima de enterramiento será. de 50
centtmetros, En casos part1culares, debidos a las caracter1sti
cas del terreno (roca, etc,), podrá disminuirse esta distancia,
cuidando de que en los· ,tramos que puedan quedar afectados
por el paso de personas o cosas se protejan convenientemente.

6. Las uniones desmontables y llaves de corte serán siem·
pre accesibles.

7. No podran existir sobre eUas edificaciones ajenas a las
instalaciones.

8. La protección minima de tubeIÍa de acero enterrada
consistirá eJ;l •

1.0 Un desengrasado, si hiciese falta.
2.<> Ceptllado y eliminación de óxidos.
1.° Pintura asfáltica o material equivalente.

Art. 13. DISTANCIAS DE TUBERíAS.

1. Las tuberias de G. L. P. deberán distar. como mínimo,
30 centimetros de las tomas de coITiente e interruptoras, a
menos que éstos sean antideflagrantes.

2. se evitará el paso' de las conducciones a traVés de só
tanos o lugares con el- piso a nivel tnfertor que el de la ea11e,
salvo los casos autorizados por la Delegación Prov1nc1al del
Ministerio de Industria correspondiente.

Art. 14. UNIONES.

1. Los' empa.lmes en las tuberias podrán efectuarse me
diante soldadura o por unión roscada, utilizando 188 técnicas
y los materiales adecuados para asegurar la unión pennanen·
temente.

2. Las piezas de unión (Codos, tés o cualquiera otra) de
las conducciones deberán ser de acero, cobre o latón. La uti~

liza.ción de oualquier otro _material requerirá la expresa auto-
rización de la Dirección General de Energia y Combustibles.

Art. 15. LLAVES.

l. Las llaves deberán ser estancas a la presión de prueba
de la instalación.

2. Se prohibe la utilización de llaves que contengan jun
tas de estopa. o fibras vegetales para el ajuste y de las que
carezcan de tope para las posiciones de «abierto» y «cerra<\Olt.

Art. 16. MANGUERAS DE TRASVASE.

1. Las mangueras deberán llevar marcas con la indicación
de G. L. P. a intervalos cte tres metros como máx1m.o.

2. Las mangueras deberán llevar incorporado un eable de
cobre que permita la disipBCión de cal'g'BS electrostáticas, a
través de una eficaz conexión eléctrica a tierra. que puede
ser la propia de la instalación.

Art. 17. CONDICIONES GENERALES DE LAS INSTALACIONES.

1. La instalación deberá estar dotada de una llave de
corte general, en la línea exterior del ed.1ficio en el que los
G. L. p~ vayan a Be,r utiliZados, existiendo otra en el interior
del edificio. Cuando la red exterior tenga varios ramales, se
dispondrá en cada uno de ellos de una llave de corte.

2. Cuando la instalación sirva a varios usuarios de un
edificio, cada instalación pa.rcial se encontrará dotada de una
llave de corte

3. Cada aparato afecto a la. instalación deberá independ1';'
zarse de ésta mediante la correspondiente llave de corte.

4. La instalación deberá estar dotada de los manorred.uc
tores precisos al tipo de aparatos que hayan de ser alimen
tados por los G. L. P.

5. Las instalaciones centralizadas para varias viviendas ea
tarán dotadas de un manorreductor de presión de doble seiu
ridad, con caudal suficiente para la alimentación correcta ele
los aparatos que se vayan a tmlplear y est8l'á prevista de' for
ma que corte el flujo gaseoso automáticamente por exceso
o ppr falta de gas. Este reductor deberá estar instalado antes
del cantador de consumo, si lo hubiere, o en su detecto, a la
entrada del local donde han de ser instalados los apara.tos
de utUlzaclón.

6. Si fuese preciso instalar aparatos móviles de consumo,
éstos deberán unirse a la conducción rígida mediante otra !le-
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xible. reforzada de eaUdad y resistencia adecuadas para 13
conducción de G. L. P.

7. ta." conducciones flexibles deben sel visible8 en toda
su longitud no atravesar paredes, suelos o techos y tanto
e1táS camo sus empalmes dan la conducción rígIda del.Jerán
cumplíl las slguiente;; presiOÍle~ de prueba.

a) Si la presión de utilización es inferior o igual a 0,3 ki
logramo/centímetro cuadrarlo, deben ;;aportar una presión de
prueba de 5 Kg/cm'

b) Si la presión de utilización s~ encuentra comprendida
entre 0.3 Kg/cm" y 1,8 Kg/cm~, deben soportar una presión
de prueba de 20 Kg¡cm 2•

e) Si la presión de utilización es superior a 1,8 Kg/cm',
deben soportar una presión de prueba de 30 Kg/cm~J.

8. En todo caso, la presión de lo:;; gase!; en el int€riOl de
los edificios. cuando ést,os se encuentren destinados a vivienda,
no debe ser superior a la de 1,8 "K.g i cm~ no siendo esta limi
tación obligatoria en las instaiaciones indmlttlales.

1J. Los vaporizadores de hasta una capacidad máxima de
60 Kg/hora podrán instalarse al aire libre, .c;in protección
alguna de obra.

Art. IR PRUEBAS.

1. Todos los tramos de ,conducciones. una vez separados
del circuito los órganos de regulación que en él hubiere. se
someterán a una prueba de presión con gas-oil o agua., hasta
alcanzar la presión de timbre del depóslto de almac.enamiento.
Una vez· comprobada su estanqueidad. se procedera a realizar
un soplado con aire comprimido o nitrógeno. al objeto de
expulsar el gas-oil o agua que hubiere quedado en las cana
lizaciones después del vaciado de éstaR Queda totalmente pro
hibido realizar este soplado con oxígeno o acetileno.

'2. Una vez mGntada la instalación y sin dejar fuera del
circuito ningún elemento de tegulaCi6n. aquélla deberá resls·
tlt sin altertteión ilingurta las siguientes pruebas siempre y
cuando estas pruebas no perjudiquen al elemento de regu
lación, segün las caractf!risticS,s para las qUe haya sIdó con
cébldo:

a) Una presIón de 20 Kgrctn~ eon gas-oIl o agUa.
b) Una presión de 5 kg/ctn2 con propano, teniendo en

cuenta el párrafo 5 c) de este articulo.

3. En las instalaciones en las que se enellentre interca·
lildo Un limltad-or de pre¡:¡ión tarado a ~ . .Rg¡ctt12 (j presión
inferior, no será obligatoria la prueba 2 a) cita.da en el pá·
rHifo tUltertot, en los tUrnos que se encuentren despUés del
Iht1.ltádor. siendO en este CaBO la presión de prueba la indicads
eU.e1 fjA.trafo 2 bJ de este artieulo.

4. Las presiones para realizar los ensayos deberán ser
aplicadas durante quince minutos, estlm:1ndose Que las cana
lizaciones son estancas cuando no se observe durante loo
quince minutos siguientes ninguna caida de presión en el ma
nómetro de control.

5. Durante los ensayos con propano deberán adoptarse las
sigUientes precauciones:

a) Las fugas deben comprobarse mediante prueba con so
lución jabonosa.

b) se prohibe fumar durante Jos ensayos.
e) No debe haber fuego, ni hogares encendidOj, ni focos

d41ientes dUrante lüB ensa.yos en una distancia de 20 metros.
d) 8i hay fugas, es preciso reparar la ins:talación, y para

ello h" que· put~a.r la tubet1a con agua, gite o gss iMrte.

Art. 19. NattMAs ESPEcitICAS PARA INSTALACIONES

DEL GRUPO A y B.

1. Zona de depósitos.-Debe situarse al aire libre. siempre
en lugar bien ventilado y abierto. Por lo menos, en una cual'·
ta parte de su perimetro debe estar a nivel igual o superior
que el que tiene el terreno que la circunde. Si se tiene nece·
sidad de evacuar las aguas de la zona de depósitos de G. L. P.,
especialmente del grupo B, ia evacuación debe efectuarse fuera
de la zona de depósitos mediante bocas provistas de sifón
s1etnpre cebado, con el fin de impedir que los a. L. P. penetren
en 188 canalizaciones correspondientes.

2. Protección de zona de depósitos de G. L. P.-La zona
de depósitos de G. L. P., en el supuesto de que haya válvulas
o acoeaorios no protegidos, debe estar rodeada por una cerca
de malla metálica de 1,10 metros de altura como mínimo, que
impida toda manipulación desde el exterior en los accesori06
de 108 depósitos. Esta cerca tendrá una puerta, que abra
haeia el exterior, y cuya llave estará en poder de persona
reepoJl!8.ble. Lo! depóSitos móviles deberán, en cualquier caso,
estar rodeados de cerca.· metálica.

;s. Si .lOS depósitos no g ul:irdan las distancias horizontales
especiftcadas en el cuadro A dei articulo 5.", la parte de la
cetca colindante con 1rul1uebles habitados fábricas, depósitos
de materia:; inflamables o lugares de _ I1ública concurreílCia.
Serú de obra de fábrica. de tnateriales incombustib1es y con
una altura ~l1fic1ente pata que se guarden las distancias re
glamentaria~. medidas de ilcuerdo con lo el-'peciflcado en el
punto 4 del artículo 5." .

Arl. 20. NORMM:; FSI'FCÍFI(,,\C, PAgA INSTAI,ACIONI·~S DEL GRUPO C.

1. DelJosito.~.-Todos los accesorios estarán colocados eh la
parte superior del depósito.

Los depósitos se colocanw en fosa~ construidas de obra
de albañileria. La fosa. estará cubierta con material incom
bustible y capaz de resistir las cargas que tenga que soportar.

En ningún caso la distancia entre lQ~ paredes de los depó
sitos V las de la tosa Bero. inferior a 20 centímetros.

El espacio que Queda en!Te fosll v depósito se llenará con
prOductos inerlRs.

Los depósitos e.'itarán anclados a la fosa en forma Que se
lmpid8 la posible flotación por inundaoián de ésta.

El depósito. independientemente de sus acceeorIos. quedará
a 15 centímetros como mínimo deba.lo del plano del terreno
circundante.

Los depósito.,,: estarlni debidamente prntegldos contra:, la co
l'I"O'<;10n.

Una ve7 revestJclo el deposito, .';{' le l1arú descender a la
fosa, evjUmdose tocio golpe, abrasión o deteriotrl

2. Zona de depósito8 de G. L. P. (ubicación).-Los depósitos
no se colocaran nunca debajo de los patios cerrados de In
nnrebles. R no ser que por sus caracterist!c3s eRpeciales sefia~

ladas en el proyeC'1.o puedan ser aceptados por la Dil'ecc1t'm
General de Energía y ComllUstiblel't

.{ f1ltrOd1t.ecián en la {w:a.-euando sea. necesario lrttrodu
cil'IJ€ en la fosa. una, ve2' retirada de ella IR arena, se com
probar:] previamente que está exenta de gas

Art, 21. AUTOIUZI\CIÓN m: {.AS INSTALACIONES.

1. El funcionamiento de estas instalaciones distribuidoras
de G. L. P. requiere la autorización de la correspondiente Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria, para lo cual,
y de acuerdo con el fteglamento de Recipientes a Presión,
el interesado presentará instancia acompañada de un proyecto
comp:eto de la insta!acitm. con Memoria descriptiva, señalando
las características principales de la misma, planos y cálculos,
en su caso. de los elemen1üs Que lo precisen o indicacián del
tipo ya aprobado a que se refiere. Dicho proyecto será ava~

lado tJQt técnico facultativo con título oficial correspt>ndiente
y vis!tdo por el ColegIo OficIal al que perumezca En la inS·
tancla que se acottmafie se e:<.ptesará la entIdad o persOna
rE!spotls!tble que ha d~ efectua,r la instalación.

2. AIJrohl:tdo el IJroyécto por la De1egación Pro1¡Incial del
MinisterIo de tndustria. podrá reallzarse la instaladbn de
acuerdo con el' mIsmo por firma. técnicd ti persona qUe po
sea la correspondiente «licencia de instalador» expedida por
la Delegacibt1 PtovihCial del Ministerio de tndustria y neve
al día el libro de registro reglamentario. Ellos serán respOll
sabllO!s de la.s deficIencias que en la instalación se comprueben
y de que los mat:.€rialcs y elementos que la cdmpot1f:!t1 re's
patldtm a las especificaciones expresadas en el proyecto o th~

dtficationes del mismo, aprobadas previamente por la :tJele
gación

3. Las pruebas hidrostáticas de los depósitos y elementos
que lo precÍS€n se realizarún de acuerdo con lo especificado
en el Reg:amenLo de Recipientes a Presión.

4. Una vez terminada la instala.ción, el instalador dará
cuenta de eHo a la De\egación Provincial del Ministerio de
IndUstria, la qUf) seilalará {'l dia y hora en que han de rea·
lízarse los ensayot;. dentro de un plazo no superior a dIez
días Si la Delegación no considerase necesaria su presencia,
facultará al insta:ador para que con el usuario y la Empresa
suministradora de G. L. P. realicen las pruebas, autorizando a
la Empresa para Que facilite la cantidad precisa de G. L. P.
para la puesta a punto de la instalación y la realización de
los citadof,l ensayos.

5. Realizados los ensayos previstos en estas normas, con
o sin la presencia de la Ddegación Provincial del Ministerio
de Industria, se procederá a levantar Acta del resultado, por
cuadruplicado, suscritas por el instalador. usuario. Empresa
sumini.stradora y. en SU caso, por la Delegación Provincial
del Ministerio, facilitándose un ejemplar de la misma a cada
uno de ellos.
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6. Caso de resultado favorable y conformidad de las par
tes, la Delegación del Ministerio de Industria en la provincia
podrá autorizar el funcionamiento de dicha instalación y su
ministro nonnal de G. L. P., exigiendo preViamente del insta
lador los certificados precisos para asegurarse de que tanto
la mstalaci6n como los elementos que la componen y mate
rial con la que están ést06 construidos se ajustan a las espe
cIficaciones y. datos bastees de) proyecto.

7. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria se
reserw. el derecho de asistir a tales pruebas o a realizarlas
posteriormente. además de las inspecciones periódicas regla,..
mentarias y a supervisar y comprobar el buen funcionamiento
de la instalación. Estas inspecciones periódicas se reaUzarán
cada dieZ afios. para las lnstalaciones de las clases A~I) y A-U),
v cada cinco, para los de las clases restantes.

8. El instalador tiene obligación de entregar al usuario las
instrucciones precisas para el' funcionamiento de la instala..
ción. El usuario,' caso de no tener contratado el servicio de
mantenimiento de la tnstalaci6n, será responsable de su bue-
na conservación. .

9. La Empresa suministradora de G. L. P. deberá suspender
el suministro cuando su servicio técnico de inspección aprecie
alguna deficiencia en la instalación Que pueda suponer un
riesgo, dando cuenta de ello inmediatamente al usuario y a
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria respec
tiva.

Art. 22. SANCIONES.

1. En los casos de incumplimiento de los preceptos con
tenidos en el presente Reglamento, los Delegados Provinciales
del Ministerio de Industria podrán imponer sanciones al 1ns
talador de hasta. 5.000 pesetas.

2. En caso de resistencia al ewnplimiento de lo dispuesto
por la Delegación, de reincidencia en la falta o de gravedad
de la infracción, el Delegado provincial del Ministerio pondrá
el hecho en conocimiento del Gobernador cfvU. proponiendo
multa hasta de 10.000 pesetas.

3. De repetirse más veces la infracción o si se trata de
una Infracción grave por sus' posibles consecuencias en ma.
teria de seguridad, se pondrá el hecho en conocimiento de la
Dirección General de Energía y Combustibles, la cual podrá
imponer una sanción hasta de 50.0QO pesetas.

4. 81 el instalador comete faltas o infracciones graves por
sus posibles consecuencias en materia de seguridad, la Dele
gación Provincial del MinIsterio de Industria podrá suspen
der o retirar la Licencia de Instalador.

5. Contra los acuerdos de las Delegaciones Provinciales del
Ministerio de' Industria o del Gobernador ciVil, podran recu
rrir los interesados ante la Dirección General de Energia y
Combustibles.

6. El plazo máximo para ejercitar estos derechos será de
quince dias hábiles, contados a partir de la fecha en Que los
acuerdos les sean notificados.

7. Los recursos se presentarán por los interesados preci
samente en la Delegación ProVincial del Ministerio de Indus
tria, elevándolos ésta con su infol1lle y todos los antecedentes
a la Dirección General de Energia y COmbustibles para su
resolución.

8. En caso de desacuerdo entre el Gobernador dril y la
propuesta de la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria, se dará por ésta cuenta dé lo actuado a la Direcc;ión
General de Energta y Combustibles, para que tome Isa deter..
mina.ciones que procedan.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

DE
MINISTERiO

LA GOBERNACION
PTovl¡¡cfa de Lérld4

Ayuntamiento de cerviá: Don Jaime Pijuán B~~"

Provincta de Maárid

BESOLUCION de la Dirección General de Ad.mt
nistracfón "Local por la que se nombran Secretarios
de Admtnistración Local de tercera categoría. con
carácter interino, para las plazas que se indican.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202,
párrafo 2, del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952. modificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958,

Esta D:m,cci6n General ha resuelto efectuar los nombra
mientos interinos de secretarios de Administración Local de
tercera categoría para las plazas vacantes de Ayuntamientos
y Agrupaciones que se relacionan:

Provincta de Avila

Ayuntamiento de Cuevas del Valle: Don Constantino Jacinto
Prieto Vicente.

Provincia de Barcelona

Agr_upaci6n de Prats del Rey y Salavinera: Don Ovidio Edo
LOpez.

Ayuntamiento de San Esteban de Sasroviras: Don Arturo Pu
Jadó Murgadas.

Ayuntamiento de Vallbona: Don Pedro Santesmases Nogués.

Provincia de Cuenca

Ayuntamiento de Almodóvar del Pinar: Don Jesús del Saz
VelaSco.

Provincia de León

Ayuntamiento de Magaz de Cepeda: Don Eladio F'erreirós
Candamo.

,
Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares: Don Antonio Martinez:

Tejedo.

Provincia de Oviedo

Ayuntamiento de Santo Adriano: Don Angel López Pendás.

Provincia de Palencia

Ayuntam.1ento de Cisneros:- Don Dionisio Martinez Martfn.

PTovi_ de Sorla

Ayuntamiento de santa Maria. de las Hoyas: Don Luciano Pa
blo Martin Cuenca.

Provincia de Zaragoza

Ayuntamiento de Letux: Don Manuel Jimeno Ramón,

Los Gobernadores civiles dispondrán la jnscr1pción' de es
tos nombramientos en el «Boletin Oficial» de su respectiva. pro
vincia para conocimiento de los nombrados y de las Corpora
ciones respectivas.

Los' funcionarios nombrados deberán tomar posesión 'de las
plazas adjudicadas dentro de los ocho días hábiles siguientes
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» si la plaza se halla dentro de la misma. proVincia
de su residencia, o en el plazo de quince dtas también hábiles
si residiere en -otra.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos de
berán remitir a esta Dirección General (Sección prtmera. Ne
gociado cuarto) copia l1teral certificada del acta de toma de
posesión del funcionario nombrado dentro de los ocho dias
hábiles siguientes a aque1 en Que se hubiere efectuado.

Se recuerda a los funcionarios incluidos en esto.o; nombra...
mientos Que no podrán solicitar nuevas vacantes en trtter1tU..


